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ANEXO NUMERO 2

Beneficios contenidos en cada uno de 108 rrupos estableeidos

& O. del E.-Núm. 179

Li d t···d tel· .. I1. bertad e amor lZRClOn uran e prlmer qumquemo 1·

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación , , 1

:: ~X::~~~6~lfO::a~~r" ioo" d~" 'i~" '~~~t~" d~' 'ii~;~~i'~" f'i'~~" d~·¡·~~t;;·~i
periodo de instalación _.. ,

5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre la Renta del Capital
qUe grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa espafiola y de los préstamos que concierte con OrgaI1ismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar in-
versiones reales nuevas . , _. . < ..

6. Reducción hasta el 95 -por 100 del Impuesto General sobre Transmi,..!
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los ténni·
nos establecidos en el número tres del articulo 66 del texto refun-
dido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril ..

'l. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas que grave las ventas por las que se adquieran
los bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en Espafia _ _ .

8. Reducción hasta el 75 por 100 de los derechos arancelarios e Impuestos
de Compensa'Ción de Gravámenes Interiores que graven la impor- I

tación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriqQen en
Espafia .

9. Reducción del 95 por 100 de los a'l"bitrios o tasas de las Corporaciones
Loce:les que graven el establecimiento o ampliación de plantas in-
dustriales , .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de AgrieUl"
tura por la que se dan normas para la lucha contra
el gusano rosado .del algodonero (<<Plat'¡¡edra gossll'
piella») en la camPaña 1969-1970.

Habiendo aparecido nuevamente focos de gusano rosado
«(Platyedra gossypiella) en términos municipales de las provin
cias de CácUz, Sevilla y Huelva.

Esta Dirección General, en Virtud de lo dispuesto en el apar
tado segundo de la Orden ministerial de 12 de febrero de 1953,
que declara obligatorios los tratamientos contra las plagas del
algodonero, ha tenido a bien disponer las siguientes normas
par¡¡. la campalla 1969--1970:

1.~ Se decla'l'a obligatorio el tratamiento del gusano rosado
en todos los ténninos municipales de las provincias de CádiZ y
Huelva. y en los algodonales de los términos de LebriJa, Las
CabeZas de San Juan y Utrera, en la provincia de 8ev:illa, stt\la
dos a menos de 10 kilómetros del limite con la provincia de
CMis.

2.11t Los trabajos obligatorios para la defensa contra esta
plag,s., independientemente de los indicados con carácter gene
ral en la citada Orden mintsrerial. consistiri.n en tratamientos:
de las plantaciones de alRod.6n con· prod,uctos a base de NaftU
n-metllcarbamato ('carbariD en una de las dos sIguientes moda
lidades:

a) El espolvoreo con producto de riqueza 7,5 por 100 de
dicha materia activa, a razón de 30 kilogramos por hectárea y
tratamiento.

b) En pulverización de 2.650 kilogramos de polvo mojable
del 85 por 100 de riqueza, por hectárea, en suspens16n acuosa.

3.a. Los tratamientos se repetirán a intervalos de diez o doce
días, realizando como máximo dos tratamientos -en los algod.o
nales de secano ,- cuatro en los de regadio.

4.1, Los tratamientos se lnldarán inmediatamente por los
cultivadores de algodón.

5.:\ Los tratamientos en los algodonales de serca.no serán
subvencionados por el servicio de Plagas del campo a razón
de 150 pesetas por hectárea y tratamiento, con un máximo de
dos tratamientos, siempre que los trabajos hayan sido compro
bados por el servicio de Plagas del Campo.

6.80 El SerVicio de Plagas del Campo queda autoriZado para
dispone!" las medidas necesarias para el mejor cmnplimiento
de cuanto seorclena en la ,presente disposición.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 21 de Julio de 1969.-E1 Director general. Ramón

Esteruelas.

Sr. SUbdirector general de Protección de los Cultivos y Fomento
de la Calidad, Jefe del Servi'C1o de Plagas del Campo.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se esta
blece la libertad de derechos a la importación de
chapa de acero efervescente para embutictÓ'n extra-
profunda, que 'tenia señalado un derecho especIfico
único de' 750 pesetas por tonelada métrica en el
contingente establecido 'P<Yr Decreto 110611969, de .
7 de junio.

Ilustrísimo sefior:

Las perspectivas que ofrece la coyuntura en el mercado inter
na.'C1onal en el precio de la chapa de acero, efervescente para
embUticlón extraprofunda, destinada a la fabricación de. ba,.
fieras. aconseja eliminar el derecho específico único de 750 'pese"


